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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 10 De Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES

Exp. 6771.- SUCESION INTESTADA.  JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662,
HAGO SABER: Que ante Mí, KATHERINE JANET HO-
YOS NAVAL, identificada con DNI N° 09918607; me so-
licita la SUCESION INTESTADA de su causante, LUPO 
ADAN HOYOS SANCHEZ, con DNI N° 08476876, quien 
falleció intestada el 25 de noviembre de 2024, siendo su 
último domicilio en el distrito de San Martin de Porres, 
provincia y departamento de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 03 de 
diciembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LORENZO 
MARIO CANEPA RICKETTS, Natural de: Lima – San 
Isidro, de Nacionalidad: peruana, de 38 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Abogado, Domicilio: 
Parte de la Unidad nueve- Cieneguilla - Lima y Doña 
INES WIESE DE LOSADA, Natural de:  Lima - Surco, 
de Nacionalidad: peruana, de 30 años de Edad, Esta-
do Civil: Soltera, Ocupación:  Artista, Domicilio: Parte 
de la Unidad nueve- Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla, 05 de diciembre de 2024
Abog. IVÁN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON RAUL RAMIREZ 
OSCCO, Natural de: Lima – Lima, de Nacionalidad: 
peruana, de 51 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Preventas en Telecomunicaciones, 
Domicilio: Asociación  de  Vivienda Nueva Juventud 
Calle las Orquídeas Mz. K Lt 11 – Cieneguilla -- Lima 
y Doña VIQUET FANNY MEDINA CUPE, Natural de:  
Ayacucho - Lucanas, de Nacionalidad: peruana, de 
47 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:  
Ama de casa, Domicilio: Asociación  de  Vivienda 
Nueva Juventud Calle Las Orquídeas Mz. K Lt 11 – 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla, 06 de diciembre de 2024
Abog. IVÁN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

EDICTO JUDICIAL (SUCESIÓN INTESTADA).- Expe-
diente No 05070-2024-0-0904-JP-CI-01, 1° JUZGADO DE 
PAZ LETRADO FAMILIA-CIVIL-LABORAL CONDEVILLA, 
a solicitud de IVET NELLY SALAZAR RENGIFO sobre 
Sucesión Intestada, se ha resuelto lo siguiente RESOLU-
CIÓN NUMERO 01 San Martín de Porres, 28 de noviem-
bre del año 2024. SE RESUELVE: ADMITIR la solicitud 
presentada por IVET NELLY SALAZAR RENGIFO, sobre 
sucesión intestada de quien en vida fuera ELÍAS EDGAR 
SALAZAR COTRINA fallecido el 04 de junio del 2023, 
en el Distrito de San Martín de Porres Provincia de Lima, 
debiendo tramitarse en la vía del Proceso No contencio-
so, SE DISPONE la publicación de la presente solicitud 
conforme a ley y su anotación en los Registros Públicos. 
Notifíquese a Nelly Milena Rengifo Panduro (heredera) al 
Ministerio Púbico y a la Beneficencia Pública. –Fdo. Dra. 
Cárdenas: Juez. – Sec, Peceros. - Juan Manuel Salazar 
Arriaga - Abogado - CAL No 55345.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CESAR 
ANTONIO BERGAMINO FUSTER, Identificado  
DNI N° 08157242, Natural de Lima - Lima - Breña, 
Nacionalidad Peruana, Edad   50 años, Estado Civil 
Divorciado, Profesión u Ocupación Supervisor de 
Seguridad,  Domicilio     Calle Anta 217 Piso 1 Urb. 
Residencial Ate -  Ate - Lima y  doña    CHARLY 
PAOLA CARILLO CHIROQUE,  Identificada  D.N.I. 
N° 10603506, Natural  de Lima - Lima - Lima, Naciona-
lidad  Peruana, Edad  47  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Empleada, Domicilio.  Coop. 27 
de Abril Mz. E 2  Lt. 51 -  Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 06 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por Junta General de Accionistas de 05 de diciem-
bre de 2024, se aprobó la disolución y liquidación de 
la sociedad TRANSPORTES SOBRERUEDAS S.A. 
con RUC Nº 20123979339, nombrándose como Li-
quidador a MIA MÜLLER JACOBS identificada con 
DNI Nº 42092933, lo que se pone en conocimiento 
de todos los interesados conforme a lo dispuesto 
en el artículo 412 de la Ley General de Sociedades.
Lima, 06 de diciembre de 2024

MIA MÜLLER JACOBS
DNI Nº 42092933

TRANSPORTES SOBRERUEDAS S.A.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LUISA CARIDAD BOGGIO CARRILLO FALLECIDA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2021, SOLICITADA POR 
SU HIJO JOSE MANUEL CHAVEZ BOGGIO, QUIEN 
SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU DERE-
CHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA OS-
CAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN AV. REPÚ-
BLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  LIMA 04 DE 
DICIEMBRE DEL 2024 PNC-3921. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.
K. 185287.- Ante mi despacho, doña CARLA VANESSA 
FLORES OLIVARES, con D.N.I. N° 41257494, ha soli-
citado el trámite de la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su padre don CARLOS ALBERTO FLORES 
LANCHIPA, fallecido el 06 de noviembre del 2024, en la 
ciudad de Lima. Se efectúa la presente publicación se-
gún lo dispone la Ley No. 26662. Lima, 05 de diciembre 
de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Li-
ma-Av. Las Camelias 140 San Isidro.

K- 3278.- SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, SE HA 
PRESENTADO MARIA ELVIA MATTOS AHON, SOLICI-
TANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SUS PADRES: 
CELSO MATTOS GUERRERO, FALLECIDO EN LA CIU-
DAD DE LIMA, EL 06 DE JULIO DEL 2011 Y GABRIELA 
OLGA AHON VASQUEZ VDA DE MATTOS, FALLECIDA 
EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 12 DE ABRIL DEL 2017, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO DE LOS CAUSANTES 
LA CIUDAD DE LIMA. - LO QUE SE NOTIFICA EN CUM-
PLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 26662.  LIMA, 06 
DE NOVIEMBRE DEL 2024.- LORENA CACERES OTO-
YA - Notario de Lima - Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, 
lote 18 -  Villa El Salvador.

SUCESIÓN INTESTADA.- MARIA TERESA MESTAN-
ZA JIBAJA DE CABELLOS, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE LA CAUSANTE ROSA UBERLINDA 
JIBAJA QUEVEDO DE MESTANZA, FALLECIDA EL 23 
DE SETIEMBRE DEL 2014, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 04 DE DICIEMBRE DEL 
2024.-IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGA-
DA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 
-  URB. ZARATE - LIMA 36.
SUCESIÓN INTESTADA.- DORIS  LLAMOCCA NI-
NAPAYTA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
ELSA NINAPAYTA CASTRO DE LLAMOCCA,  FALLE-
CIDA EL 29 DE ENERO DEL 2018 SIENDO SU ÚLTI-
MO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 02 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SUR-
CO, LIMA; SE PRESENTÓ FRANCESCA ANNETTE 
CUNEO PAREDES, y ANTONELLA ELIZABETH CU-
NEO PAREDES, SOBRE SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU ABUELA ASTRI JOANNA SENA, CON CE N° 
000540326, FALLECIDA EL 17 DE AGOSTO DEL 2024, 
PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY.  LIMA, 29 DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO 2024. MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - Notaria de Lima.

POR ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN JR. 
SUSPIROS N° 301, DISTRITO DE PACHACAMAC, SE 
PRESENTA ALBINA LIMACHE FELIPE DE CALLE, SO-
LICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE FELICIANA 
LIMACHE FELIPE, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE 
LIMA CON FECHA 01 DE OCTUBRE DE  2024; SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, TRA-
MITADO BAJO EL KARDEX N°825 NC; PUDIENDIEN-
DO APERSONARSE QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA. RUC 10077059879. REBE-
CA L. MARIN PORTOCARRERO - NOTARIA DE LIMA.
NC - 2311.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Fede-
rico J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña 
ROSA MANUELA MONAR EYZAGUIRRE DE LEY, 
solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su hermano don ROBERTO JOAQUIN MONAR EY-
ZAGUIRRE, fallecido el 23 de julio de 2024. Lo que se 
publica para los fines de ley.  Callao, 28 de noviembre 
de 2024. FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA - NO-
TARIO DEL CALLAO - Av. San José N° 619 - 623 Urb. 
San José - Bellavista - Callao.
SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GERARDO SANTILLAN RAMOS FALLECIDO EN 
LIMA, EL 04 DE ENERO DEL 2017, SOLICITADA POR 
SU HIJA OLINDA MILAGROS SANTILLAN GARCIA, 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU 
DERECHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA 
OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN AV. RE-
PÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  LIMA 04 
DE DICIEMBRE DEL 2024 PNC-3936. OSCAR EDUAR-
DO GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.

K- 3283.- SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, SE HA 
PRESENTADO ALISSON JULYSSA CERRON PUE-
LLES, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU MADRE: JULIA ISABEL PUELLES VALLEJOS, FA-
LLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 15 DE DICIEM-
BRE DEL 2023, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO DEL 
CAUSANTE LA CIUDAD DE LIMA. - LO QUE SE NO-
TIFICA EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 
26662.  LIMA, 18 DE NOVIEMBRE DEL 2024.-   LORE-
NA CACERES OTOYA - Notario de Lima - Sector 3, 
Grupo 07, Mz. “M”, lote 18 -  Villa El Salvador.

Exp. 6758.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, STEPHANY MERCEDES 
RIVERA LOZADA DNI 47475038; me solicita la SUCE-
SION INTESTADA de ELSA EDITH LOZADA QUEVE-
DO, quien falleció intestada el 21 de setiembre del 2024, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 28 de noviembre de 2024. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

SUCESIÓN INTESTADA.- JUANA MATILDE  QUIS-
PE  YSASI, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
TEOFILO ANDRES  FARFAN  ROMERO FALLECIDO 
EL 25 DE JULIO DEL 2010, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 04 DE DICIEMBRE DEL 
2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHI-
MÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

WhatsApp  VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de 
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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 10 De Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES

Exp. 6771.- SUCESION INTESTADA.  JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662,
HAGO SABER: Que ante Mí, KATHERINE JANET HO-
YOS NAVAL, identificada con DNI N° 09918607; me so-
licita la SUCESION INTESTADA de su causante, LUPO 
ADAN HOYOS SANCHEZ, con DNI N° 08476876, quien 
falleció intestada el 25 de noviembre de 2024, siendo su 
último domicilio en el distrito de San Martin de Porres, 
provincia y departamento de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 03 de 
diciembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LORENZO 
MARIO CANEPA RICKETTS, Natural de: Lima – San 
Isidro, de Nacionalidad: peruana, de 38 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Abogado, Domicilio: 
Parte de la Unidad nueve- Cieneguilla - Lima y Doña 
INES WIESE DE LOSADA, Natural de:  Lima - Surco, 
de Nacionalidad: peruana, de 30 años de Edad, Esta-
do Civil: Soltera, Ocupación:  Artista, Domicilio: Parte 
de la Unidad nueve- Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla, 05 de diciembre de 2024
Abog. IVÁN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON RAUL RAMIREZ 
OSCCO, Natural de: Lima – Lima, de Nacionalidad: 
peruana, de 51 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Preventas en Telecomunicaciones, 
Domicilio: Asociación  de  Vivienda Nueva Juventud 
Calle las Orquídeas Mz. K Lt 11 – Cieneguilla -- Lima 
y Doña VIQUET FANNY MEDINA CUPE, Natural de:  
Ayacucho - Lucanas, de Nacionalidad: peruana, de 
47 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:  
Ama de casa, Domicilio: Asociación  de  Vivienda 
Nueva Juventud Calle Las Orquídeas Mz. K Lt 11 – 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla, 06 de diciembre de 2024
Abog. IVÁN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

EDICTO JUDICIAL (SUCESIÓN INTESTADA).- Expe-
diente No 05070-2024-0-0904-JP-CI-01, 1° JUZGADO DE 
PAZ LETRADO FAMILIA-CIVIL-LABORAL CONDEVILLA, 
a solicitud de IVET NELLY SALAZAR RENGIFO sobre 
Sucesión Intestada, se ha resuelto lo siguiente RESOLU-
CIÓN NUMERO 01 San Martín de Porres, 28 de noviem-
bre del año 2024. SE RESUELVE: ADMITIR la solicitud 
presentada por IVET NELLY SALAZAR RENGIFO, sobre 
sucesión intestada de quien en vida fuera ELÍAS EDGAR 
SALAZAR COTRINA fallecido el 04 de junio del 2023, 
en el Distrito de San Martín de Porres Provincia de Lima, 
debiendo tramitarse en la vía del Proceso No contencio-
so, SE DISPONE la publicación de la presente solicitud 
conforme a ley y su anotación en los Registros Públicos. 
Notifíquese a Nelly Milena Rengifo Panduro (heredera) al 
Ministerio Púbico y a la Beneficencia Pública. –Fdo. Dra. 
Cárdenas: Juez. – Sec, Peceros. - Juan Manuel Salazar 
Arriaga - Abogado - CAL No 55345.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CESAR 
ANTONIO BERGAMINO FUSTER, Identificado  
DNI N° 08157242, Natural de Lima - Lima - Breña, 
Nacionalidad Peruana, Edad   50 años, Estado Civil 
Divorciado, Profesión u Ocupación Supervisor de 
Seguridad,  Domicilio     Calle Anta 217 Piso 1 Urb. 
Residencial Ate -  Ate - Lima y  doña    CHARLY 
PAOLA CARILLO CHIROQUE,  Identificada  D.N.I. 
N° 10603506, Natural  de Lima - Lima - Lima, Naciona-
lidad  Peruana, Edad  47  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Empleada, Domicilio.  Coop. 27 
de Abril Mz. E 2  Lt. 51 -  Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 06 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por Junta General de Accionistas de 05 de diciem-
bre de 2024, se aprobó la disolución y liquidación de 
la sociedad TRANSPORTES SOBRERUEDAS S.A. 
con RUC Nº 20123979339, nombrándose como Li-
quidador a MIA MÜLLER JACOBS identificada con 
DNI Nº 42092933, lo que se pone en conocimiento 
de todos los interesados conforme a lo dispuesto 
en el artículo 412 de la Ley General de Sociedades.
Lima, 06 de diciembre de 2024

MIA MÜLLER JACOBS
DNI Nº 42092933

TRANSPORTES SOBRERUEDAS S.A.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LUISA CARIDAD BOGGIO CARRILLO FALLECIDA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2021, SOLICITADA POR 
SU HIJO JOSE MANUEL CHAVEZ BOGGIO, QUIEN 
SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU DERE-
CHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA OS-
CAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN AV. REPÚ-
BLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  LIMA 04 DE 
DICIEMBRE DEL 2024 PNC-3921. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.
K. 185287.- Ante mi despacho, doña CARLA VANESSA 
FLORES OLIVARES, con D.N.I. N° 41257494, ha soli-
citado el trámite de la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su padre don CARLOS ALBERTO FLORES 
LANCHIPA, fallecido el 06 de noviembre del 2024, en la 
ciudad de Lima. Se efectúa la presente publicación se-
gún lo dispone la Ley No. 26662. Lima, 05 de diciembre 
de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Li-
ma-Av. Las Camelias 140 San Isidro.

K- 3278.- SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, SE HA 
PRESENTADO MARIA ELVIA MATTOS AHON, SOLICI-
TANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SUS PADRES: 
CELSO MATTOS GUERRERO, FALLECIDO EN LA CIU-
DAD DE LIMA, EL 06 DE JULIO DEL 2011 Y GABRIELA 
OLGA AHON VASQUEZ VDA DE MATTOS, FALLECIDA 
EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 12 DE ABRIL DEL 2017, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO DE LOS CAUSANTES 
LA CIUDAD DE LIMA. - LO QUE SE NOTIFICA EN CUM-
PLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 26662.  LIMA, 06 
DE NOVIEMBRE DEL 2024.- LORENA CACERES OTO-
YA - Notario de Lima - Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, 
lote 18 -  Villa El Salvador.

SUCESIÓN INTESTADA.- MARIA TERESA MESTAN-
ZA JIBAJA DE CABELLOS, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE LA CAUSANTE ROSA UBERLINDA 
JIBAJA QUEVEDO DE MESTANZA, FALLECIDA EL 23 
DE SETIEMBRE DEL 2014, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 04 DE DICIEMBRE DEL 
2024.-IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGA-
DA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 
-  URB. ZARATE - LIMA 36.
SUCESIÓN INTESTADA.- DORIS  LLAMOCCA NI-
NAPAYTA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
ELSA NINAPAYTA CASTRO DE LLAMOCCA,  FALLE-
CIDA EL 29 DE ENERO DEL 2018 SIENDO SU ÚLTI-
MO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 02 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SUR-
CO, LIMA; SE PRESENTÓ FRANCESCA ANNETTE 
CUNEO PAREDES, y ANTONELLA ELIZABETH CU-
NEO PAREDES, SOBRE SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU ABUELA ASTRI JOANNA SENA, CON CE N° 
000540326, FALLECIDA EL 17 DE AGOSTO DEL 2024, 
PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY.  LIMA, 29 DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO 2024. MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - Notaria de Lima.

POR ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN JR. 
SUSPIROS N° 301, DISTRITO DE PACHACAMAC, SE 
PRESENTA ALBINA LIMACHE FELIPE DE CALLE, SO-
LICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE FELICIANA 
LIMACHE FELIPE, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE 
LIMA CON FECHA 01 DE OCTUBRE DE  2024; SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, TRA-
MITADO BAJO EL KARDEX N°825 NC; PUDIENDIEN-
DO APERSONARSE QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA. RUC 10077059879. REBE-
CA L. MARIN PORTOCARRERO - NOTARIA DE LIMA.
NC - 2311.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Fede-
rico J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña 
ROSA MANUELA MONAR EYZAGUIRRE DE LEY, 
solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su hermano don ROBERTO JOAQUIN MONAR EY-
ZAGUIRRE, fallecido el 23 de julio de 2024. Lo que se 
publica para los fines de ley.  Callao, 28 de noviembre 
de 2024. FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA - NO-
TARIO DEL CALLAO - Av. San José N° 619 - 623 Urb. 
San José - Bellavista - Callao.
SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GERARDO SANTILLAN RAMOS FALLECIDO EN 
LIMA, EL 04 DE ENERO DEL 2017, SOLICITADA POR 
SU HIJA OLINDA MILAGROS SANTILLAN GARCIA, 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU 
DERECHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA 
OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN AV. RE-
PÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  LIMA 04 
DE DICIEMBRE DEL 2024 PNC-3936. OSCAR EDUAR-
DO GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.

K- 3283.- SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, SE HA 
PRESENTADO ALISSON JULYSSA CERRON PUE-
LLES, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU MADRE: JULIA ISABEL PUELLES VALLEJOS, FA-
LLECIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 15 DE DICIEM-
BRE DEL 2023, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO DEL 
CAUSANTE LA CIUDAD DE LIMA. - LO QUE SE NO-
TIFICA EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 
26662.  LIMA, 18 DE NOVIEMBRE DEL 2024.-   LORE-
NA CACERES OTOYA - Notario de Lima - Sector 3, 
Grupo 07, Mz. “M”, lote 18 -  Villa El Salvador.

Exp. 6758.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, STEPHANY MERCEDES 
RIVERA LOZADA DNI 47475038; me solicita la SUCE-
SION INTESTADA de ELSA EDITH LOZADA QUEVE-
DO, quien falleció intestada el 21 de setiembre del 2024, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 28 de noviembre de 2024. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

SUCESIÓN INTESTADA.- JUANA MATILDE  QUIS-
PE  YSASI, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
TEOFILO ANDRES  FARFAN  ROMERO FALLECIDO 
EL 25 DE JULIO DEL 2010, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 04 DE DICIEMBRE DEL 
2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHI-
MÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
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         EDICTO MATRIMONIAL
ARTíCuLO N° 248 DEL CóDIgO CIvIL

63072-2024-MC
El funcionario Edil que suscribe, hace saber que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  Nombre : 
CuyA EspINOzA pEDRO LuIs,Natural De: 
Callao,Nacionalidad: Peruano,Edad: 36 Años, 
Estado Civil: Soltero,Profesión U Ocupación: 
Operario,Domici l io: Mz. I-1 Lt.  4-A Asoc. 
Compradores De Campoy 3era Etapa - San Juan 
De Lurigancho.DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
Nombre: MARTEL uzuRIAgA yEsICA, Natural 
De: Huánuco, Nacionalidad: Peruana, Edad: 35 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión U Ocupación: 
Ama De Casa, Domicilio: Mz. I-1 Lt. 4-A Asoc. 
Compradores De Campoy 3era Etapa - San Juan 
De Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos con 
lo establecido del artículo N° 253 del Código Civil.
San Juan de Lurigancho, 07 de Diciembre del 2024

Betzabe Brisaida Cardenas Castillo
subgerente de Registro Civil

SAN JUAN DE LURIGANCHO
sub gerencia de Registro Civil

Al menos en este mes, 
las pymes tendrán un repunte 
en sus ventas. Sería entre 
once mil millones y trece mil 
millones de soles, que es un 
crecimiento de ocho a diez 
por ciento en cuanto a esta 
temporada del año anterior.

Rodolfo Ojeda, presidente 
del Gremio de la Pequeña 

GRAN CAMPAÑA NAVIDEÑA

Pymes crearán
50 mil empleos

que tienen mayor deman-
da son: regalos y juguetería, 
ropa y calzado, panetones 
y chocolates artesanales y 
tecnología. 

TRABAJO
Y se proyecta que el em-

pleo temporal logre un incre-
mento del quince por ciento, 
que son cincuenta mil nuevos 
puestos de trabajo.

Habrá mayor demanda 
de personal en comercio 
minorista, contratación de 
vendedores y promotores.

En gastronomía requieren 
de más ayudantes de cocina y 

personal de servicio, logística 
y transporte, empaquetado-
res y repartidores.

OPORTUNO
Ojeda indicó que “estos 

empleos suelen ser esta-
cionales, aunque muchos de 
ellos se convierten en opor-
tunidades permanentes para 
los trabajadores destacados”.

Explicó que “para lograr una 
venta de éxito se debe desta-
car las promociones, ofrecer 
ofertas atractivas, fidelizar y 
atraer nuevos clientes, ya que 
es un mercado cada vez más 
competitivo”. (N.S.)� º

Empresa de 
la Cámara 
de Comer-
cio de Lima 
(CCL), dio 
este anuncio, 
remarcando 

que se está impulsado la 
recuperación económica 
luego de la pandemia del 
Covid-19.

RUBROS
Cabe indicar que los rubros 


